
NUM. 8. - JUEVES 9 DE ENERO DE 1890.
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La» Itytt Migarâfi en la Jtnitisvia, üla^ Baleare» yCa- 
nanat\ ¿ log entire día»[de tv ptcniulgadèn, »i ta día» no se 
dispusiere otra cosa.

St entiende kecha la prc/tnulgaciin el día en gue íemiine la 
Kstrcién de la ley en la Gaceta ostial.

(AUT. 1.® DEL C 'DIÜO CIVIL VIQRKTE).

En Cúkdgba: Un mes. 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 
16,50—En af.o. 83. _

FuEiA VK CóuD(iBA; Un mee, 4 pesetas.—Trimeietre, 11,25.- Seia 
meses, 22,60.—Un aflo, 46,

Número suelto, tS cénts, de peseta.
SE rUELICA TODOS Loï LÍAS, KICBl'TO LOS DOMINGOS

Las Leye», órdettes y antmeios que se mandat ptdtliearait 
los BoLKTiNKs OrwiALEs se han de remitie oí Jefe polities 
respectivo, por wyo conducto se pasarán & los editores de lis 
tn meionados periódicos. (Onden es db 2 uk Abril, oh 3 ï 21 

DB OcTCBUE 08 1861.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 8.)

S. Ü. el Re7 (Q. D. 0.) ha pasado el 
día anterior con gran tranquilidad, á 
pesar de algunas oscilaciones respec
to de la fiebre, que ha llegado á des
cender de una manera considerable, 

S. M. la Reina Regente (Q. D.G.) y 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias coiitiDÚau en esta Corte sin 
novedad en su iiuporUnte salud.

S. A. R. ¡a Infanta Doña María Tere- 
■a puede «onsiderarse en periodo de 
convideoencia.

--- -W«»---
Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de 
Íiloberaacióii y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á los 
recursos de alzada interpuestos por 
^- Francisco fíorra Sanchiz y otros 
^oneejates del Ayuntamiento de Polop 
montra loa acuerdos de esa Comisión 
provincial que le» declaró incapacita
dos pftrs 6j6rcsr sus cíirgopj dicho utto 
*^oerpo ha emitido, con fecha 22 de 
Octubre último, el siguiente dictamen: 

"Excmo. Sr.: La Sección ha examina- 
^® Í08 recursos de alzada interpuestos 
“^I*® V. E. por D. Francisco Horra 
®' Ignacio Pérez, D. Dionisio Mayor, 
y I^- Pascual Mayor, representando á 
otros Concejales del Ayuntamiento de 
I*olop, hasta el número 'le 22, que han 
6ido declarados incapacitados por la 
Comisión provincial de Alicante, con
firmando el acuerdo del refoi ido Ayun
tamiento que jewempeiiaba sus funcio
nes como interino.

Resulta que en 7 de Julio ú timo dió 
Cuenta à la Corporación el aiitiial Al- 
Mde Jet expediente ejecutivo segui- 
*^0 contra io.s Couceiales que hicieron 
®l nombramiento do recaudador del 
^partimiento de consumos á favor de 
■®rnneiyg^ Sánz y Jaime Fuster, y non- 
^5“ los que los confirmaron sin exigir 
^ ’Aquéllos fianza alguna, y creyendo 
^’*6 86 había perjudicado à los fondos 

municipale.'^ en 14 743 pesetas, y que 
con arreglo al caso 5.’ de! art. 43 de la 
ley Municipal no podrán continuar 
siendo Coucoj-Ales, propuso, y así lo 
acordó la Corporación, la incapacidad 
de los 22 Regidoras.

Se acompañan loa traslados del re
ferido acuerdo, que no suscriben los 
interesados, los unos por no saber ha
cerlo y los otro» por hallarse ausentes, 
y sí un solo testigo, cuyo apellido apa
rece ilegible.

No consta que se les oyera en el ex
pediente de declaración de insolvencia 
de los Administradores Ó Becaudado- 
res de consumos, ni en el de incapaci
dad. Tampoco consta que se entablara 
recurso en virtud del cual conociese 
del asunto la Comisión provincial; pero 
habiéndolo hecho ha confirmado los 
acuerdos del Ayantamiento, dando orí 
gen á los recursos de alzada.

La Subsecretaría de ese Ministerio 
estima que nada de lo actuado puede 
prevalecer, y de esa mismo parecer es 
la Sección del Consejo, puesto que el 
Ayuntamiento interino, según ya está 
declarado, no tenia atribuciones pars 
incapaniUr á los Concejales, entre ellos 
los suspensos, que ya estaban judicial
mente mandados reponer; no han sido 
oídos éstos, ni aun consta que efecti
vamente llegaran á so poder los trasla
dos de Ias comunicaciones, y por últi 
mo, la Comisión provincial ha conoci
do del asunto, sin que anta ella se in
terpusiera recurso.

Procede, pues, declarar nulo el expe
diente; dejar sin efecto los acuerdos 
de la Comisión provincial de Alicante 
y del Ayuntamiento interino de Polop, 
r,.clamados, y mandar qne se restituya 
en «as puestos á los Concejales á quie
nes correspomla continuar, sin perjui- 
oio de que se depuren legalmcnte las 
responsabilidades que jiuedau alci.uzar 
con respecto á éstos y á los demás á 
quienes el expediente se refier«,„

Y couformándose 8. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Rbi\a 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo sa propono.

De Real orden lo digo á V, S. para 
su conocimiento y dem.ís efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar- 
drá V. 8, muchos años. Madrid 20 de 
Diciembre de 1889.—Ruiz y Capdepón.
— Sr. Gobernador de la provincia de 
A lícaute,
““iToBÎÊi^NiTavÎL”

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Lista de los electores que han toma
do parte en la votación de Concejales, 
celebrada el día l.°del actual, en los 
Ayuntimientos de esta provincia, y 
resumen numérico de los votos obteni
dos por cada candidato, que se publica 
en este periódico oficial en cumpli
miento del art. 92 de la ley Electoral 
de 23 de Diciembie do 1873.

Distrito electoral de Pozoblanco.

SECCIÓN DEL GUIJO

COL E aro DE LA AUDIENCIA

1 Aperador Ferreros, Juan
2 Aperador Molina, Patrocinio
3 Conde Muñoz, José Apolonio
4 Conde Castaño, Juan
5 Ferreros Molina, Eugenio
6 Gálvez García, Domingo
7 Gálvez Garcia, Antonio
8 Fernández Moreno, Manuel
9 Romero Fernández, Manuel

10 Runlrez Mansilla. Francisco
11 Aperador, José Cristino
12 Conde Mansilla, Esteban
13 Conde Mi.ñoz, Est 'ban
14 Aperador Ferreros, Fulgencio
15 .Aperador Ferreros, Gabriel
16 Cisneros López, José
17 Conde García, José
18 Gálvez Pérez, Tomás
19 D.^gd ¡o García, Juan
20 Gii;vt*z Pérez, Juan
21 Gálvez Conde, Marco»
22 Molina Fernández, Julián
23 Herruzo Márquez, Fraucíseo
24 Pérez Gálvez, Juan
25 Román Herruzo, Miguel
26 Muñoz Gálvez, Juau
27 Pérez Ruiz, Miguel

28 Romero Gálvez, Francisco
29 Tirado Díaz, Vicente
30 Vila Cerrillo, Francisco
31 Román Herruzo, Félix
32 Pozuelo Mansilla, Antonio
33 Pérez Romero, Casto
34 Pérez Gálvez, Francisco
35 Molina Forreros, Higinio
36 Muñoz Lucena, Jorge
37 Conde Muñoz Manuel, Higinio
35 Aperador Perrero-s, Francisco
39 Aperador Fernández, Julián
40 Conde García, Antonio Félix 
41 Melgado Mansilla, Manuel
42 Gálvez Pozuelo, Antonio
43 Ferreros Mansilla, Juan Antonio 
44 Conde Mansilla, Eduardo
45 Gálvez Ruiz, Francisco
46 Gálvez Conde, Vicente.
47 Moreno Valero, Manuel
48 Pozuelo Aperador, Juan
49 Pozuelo Moreno, Eipiridióii
60 P.értz Ruiz, Francisco
61 Moreno Fernández, Pedro
62 Gálvez García, Francisco
53 Herruzo Francisco, Luía
64 Pérez Fernández, Feliciano
55 Mansilla Conda, Luis
56 Romero Fernández, Manuel José 
67 Valverde Nieto, Nereo 
5>3 Romero Fernández, Juan
59 Aperador Perreros, Juan
60 Aperador Física, Pedro
61 Conde Delgado, Arcadio
62 Conde Muñoz, Antonino
6. 3 Gálvez Garcia, Juau
64 Gálvez Pozuelo, Jenaro
65 G. ’v.-z Pérez, Mmuet
66 Gar.-ia Roman, Antonio
67 Gálvez García, Manuel
63 Física Herruzo, Pedro
69 Gálvez Pérez, Juan Santos
70 García Luna, Pedro
71 Ferreros .Mediun, Segundo
72 Fernández Torrico, .Alejandro 

¡ 7.) éluñoz Ferreros, Toribio
74 García Romero, .Alfonso
75 Pozuelo .Aperador, José
76 Fernández .Javier, Pedro
77 Física Herruzo. Alfonso
78 Aperador Pérez, Loreto
79 Aparador Frías, Santiago
80 C^bollero Medran, Juan
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Sí Conde Muñoz, Francisco Pablo
82 García Fernández, Víctor

RESUMEN
HAN OBTINIDO VOTOS

D. Nereo Valverde Nieto. . 7tí
D. Juan Delgado García.. , BO
D. Eduardo Conde Mansilla. 38
Guijo l.“ de Diciembre de 1889,— 

V.* B.®—El Presidente, Nereo Valver
de.—Interventores: Juan Aperador.— 
Manuel Moreno.—Antonio Gálvez. — 
Esteban Conde.

'SECCIÓN DE FOMENTO

MINAS

■ üuAKo nan bxpedíebtb; 2.810.
Núm, 43,

D. Jogé da Heredia y Rodrigo VaUairiga, 
Gfoi&'nadúr doil de esta provincie.
Hago saber: ^ne por D. Emilio Gil 

y Casas, vecino de Vera (Almería), se 
ha presentado en este Gobierno de pro
vincia una instancia, fecha 22 de Di
ciembre últinoo, solicitando se le con
cedan V’dnte pertenencias para la mi
na iletiomiuada Sania Mariana, de mi- 
n*-ral pkíme, sita en término de Hor- 
ni chnelo* y sierra nombrada del Caba- 
.10 y Uhesa de [a Aljabara, propia de 
D. Fnneisco Gómez, tjae linda por sne 
cu, . s jon la citada dehesa; 
cuyoiegsl.ro le ha sido admitido por 
decreto de este día, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida un mojón 
de piedra seca, frente á la casa de la 
Aljabara, desde cuyo punto de partida, 
dirección N., se medirán 50 metros, á 
lindar con la mina San Miguel, y desde 
dicho punto de partida, dirección P., 
300 metros; y daade el mismo punto de 
partida, dirección L., 200 metros; y 
desde el mismo punte de partida, di reo 
ción S., 350 metros, quedando así ce
rrado el perímetro de las 20 pertenen
cias pedidas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el t¿*mÍD0 de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 7 de Enero de 1890,
SI OobeTiiador, 

Josi de Heredia,

Comisión provincial de Córdoba.

CONTADUEIA
NoT* DB t.03 PEEcios MEDIOS bbSáladüb pea 

LA 0OMISIÓN PBOTINCIAL PABA LA LIQDIDA- 

0i6n Y ABONO DB LOS SDMINISTROS VBaiPl- 
CADOS EN KL MES DE DlClBUBBE, CON ARKE- 

QLO Á Li InSIBDCCIÓN DB 9 DE AUOSTO DB 
1817,

Pesetas

Itaeióu de pan de 70 decigramos. . . 0,26 
— de cebada de 6'9.375 litros.. . 0,74 
— de paja, de 6 kilogramos. ... 0,20 

Kliógramo de carbón  0,09
— de leña........................ 0,05 

Litro de aceite...............................  0,66 
Córdoba 3 de Enero de 1890.—El Vicepre

sidente, JSl ( onde de Sust.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba.

CONTBJBUCIÓN INDUSTBIAL 

SÛM. 47.

En cumplimiento de lo que se pre

viene en el art. 11 del Reglamento vi
gente de la contribución industrial, es
ta Delegación, de conformidad con lo 
informado y propuesto por la Adminis
tración de Contribuciones de esta pro
vincia, ha acordado que por los Inspec
tores de Hacienda en 11 (misma se pro
ceda inmediatamente á la formación de 
los padrones de loa individuos sujetos 
al impuesto, asignando «□ primer tér
mino á lo.s de la capital, D.Natalio Her
nández, D. Leopcldo Herrero y D. Gre
gorio Fuentes Abril, la zona que á ca
dí, uno se le tiene señalada, para que 
en ella lleven á cabo el servicio da que 
86 trata.

Y que con respecto á los pueblos de 
importancia de la provincia se practi
que simultánea mente por los Inspecto
res de los partidos, disponibles en la 
actualidad, en la forma siguiente:

Inspector D. Cipriano Fernández: 
pueblos de Bujalance, Villa del Río, 
Montoro, Adamuz, Castro del Río y 
Espejo.

Inspectores D. Manuel Caballero y 
D. Eulogio Vallejo: pueblos de Hinojo
sa, Belalcázar, Santa Eufemia, Fuente 
Obejuna, Belmez, Espiel, Pozoblanco 
y Villanueva de Córdoba.

Inspector D,Carlos Dominguezipue' 
bles de Posadas, Almodóvar, Palma 
del Río, Rambla, Fernán Núñez, Mon
tilla, Aguilar, Puente Genil, Baena y 
Luque. Acompañará á dicho funciona 
rio el de su clase electo D. José Roble
do Martínez, tan luego como se pose
sione, debiendo en el ínterin practicár 
el servicio el Sr. Domínguez.

Se reservan las demás poblaciones, 
en las que se ha acordado también la 
formación del padrón, para asignarías 
oportunaments á los Inspectores que 
aconseje el buen servicio, de lo cual se 
dará conocimiento en su día á quien 
corresponda.

Y esta Delegación' lo inserta en e.ste 
periódico oficial para noticia de los in
dustriales, señores Alcaldes y Adminis
tradores subalternos á quienes afecta, á 
los fines consiguientes.

Córdoba 7 de Enero de 1890. — El 
Delegado de Hacienda, Francisco La
borda.

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba.

KKCAUDACIÓN 

Nim. 63.

Posesionado del cargo ds Agaete 
ejecutivo del partido de la Rambla, 
D. Miguel Herrera, electo para el mis
mo por Real orden de 24 de Septiem 
bre último y confirmado por otra de 
10 de Diciembre siguiente, se dá cono 
oimiento al público en general, omn 
plieudo 1a ley de 12 de Mayo de 1888 é 
instrucción de la misma fecha; previ
niendo que el domicilio oficial de dicho 
funcionario queda establecido en aque
lla localidad para los casos que eu lo 
ulterior lo reeiameu.

•Córdoba 7 de Enero de 1890, —El 
Administrador, Rafael Pueyo.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.
Núm. 61.

Acordado por la Municipalidad de 
mi presidencia rectificar el proyecto de 
alineación de la calle del Huerto del 
Vidrio, con arreglo al nuevo plano 
aprobado, queda desda hoy y por tér
mino de veinte días de manifiesto en 
la Secretaría municipal, á fin de que 
las personas á quienes interese, pue
dan, si asi lo estiman, examiuar dicho 
trabajo facultativo y aducir las reela- 
waeiones que les convengan.

Lo que se anuncia al público á los 
efectos legales correspondientes.

Córdoba 30 de Dn-iembre de 1889.— 
J. R. Sánchez.

Fuente Obejuna.
Núm. 65.

D. Manuel Delgado y Péret, Alcalde 
conttitueional de esta villa.
Hago saber: Que se halla vacante la 

plaza de Secretario de este Ayunta
miento con el haber anual de 2.583 
pesetas, y se abre aa plazo de treinta 
días, contados desde el de la fecha, 
para que lo.s que aspiren á deaempe 
ñar dicho cargo remitan á esta Alcal
día sus solicitudes.

Fuente Obejuna 4 de Enero de 1890. 
—El Alcalde, Manuel Delgado.—Fe
derico Castell, S-crí-tario interino.

Montoro.
Núm. 2.621.

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Ilustro AyDntanilonto de esta ciudad 
en el mes de Agosto de 1889.

Sesión extraordinaria dél día 5 de Agosto, 
presidencia DEL sa. alcalde o. francisco

ROMERO Nufio

Verificar el serteo da los 18 asocia
dos, que en unión del Ayuntamiento, 
han de componer la Junta municipal 
en el corriente año económico.

Sesión ordinaria àd día 5 de Agosto,
PRESIDENCIA DEL SE. ALCALDE D. FRANCISCO

ROMERO NUio

Leída el acta de la anterior, fuá apro
bada.

Aprobar varias cuentas de servicios 
prestados a) Municipio.

Aprobar también otra cuenta de 134 
pesetas 83 céntimos por alquiler de 
una caballería y materiales invertidos 
en el mes da Julio último en los repa
ros del empedrado de las calles de esta 
población.

Conceder tras socorros à pobres en
fermos para que puedan tomar los ba
ños de Arenosillo, Fuencaliente y de 
mar al objeto de curarse de enfermeda
des que padecen.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados en el mes de Junio próximo 
pasado, y que se remitan al Iltmo. se
ñor Gobernador civil para su inserción 
en el Boletín Ofiotal de la provincia.

Aceptar el dictamen de la Comisión 
tespectíva en la que propone desesti
me la solicitud de Ana María Beltrán 
Uceda que pretende se construya un 
vadea ó cañeta que dé salida por los

caños del puente á las aguas pluviales 
que discurren por las calles Santa Ana 
y Calvario, con el fin de librar de esta 
servidumbre á dos casas que posee en 
la calle últimamente expresada.

Aprobar el proyecto y presupuesto 
formado por el maestro titular de obras 
para la construcción de una alcantari
lla sobre el arroyo de los Frailes, de 
este término.

Passr á informe de la Comisión de 
Hacienda la consulta formulada por el 
Administrador del impuesto de consu
mos, relativa á si son ó no exigibles^loe 
derechos establecidos por la ley da 21 
de Junio Último á los aguardientes in
troducidos en la población en 1.** da 
Julio del corriente año.

Quen se hagan por administración 
los reparos de los desperfectos del edi
ficio que ocupa el Hospital da Jesús 
Nazareno.

Sesión del día 12 de Agosto.
FRESIDENOIA DEL SU. ALCALDE D. FRANCISCO 

ROMERO NUfiO

Leída el acta de la anterior, fuá apro
bada.

Aprobar las cuentas del Hospital de 
Jesús Nazareno, correspondientes al 
período económico de 1888-89, y que 
86 remitan á la Junta provincial de 
Beneficencia á los efectos oportunos.

Sesión dél día 19 de Agosto,
PRESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. FRANCISCO 

ROMERO NUSo

Leída el acta de la anterior, filé apro
bada.

Aprobar varias cuentas de servieios 
prestados al Municipio.

Conceder varios socorros á enfermos 
pobres para que puedan tornar baños, 
prescritos por loa facultativos da sus 
respectivas asistencias.

Aprobar el proyecto y presupueste 
formado por el maestro titular de obras 
para el adoquinado de la calle Cánovas 
de esta población, y que consignado el 
pliego de condiciones sconémioas, se 
remita al limo. Sr. Gobernador, á los 
efectos prevenido-^ en la ley de Obras 
públicas.

Abonar el Exorno. Ayuntamiento de 
Córdoba 1.407 pesetas 32 céntimos á 
que asciende el gaste causado en aque
lla cárcel por los presos procedentes de 
este partido en todo el año económico 
de 1888-89 y qne fueron puestos á dis
posición del Sr. Presidente de Ia Au
diencia de lo criminal.

Aprobar el proyecto y presupuesto 
formado para la construcción de un 
muro en el límite lateral izquierdo de 
la carretera que dirige à la estación 
del ferrocarril y sitio llamado el Prés
tamo.

Convertir en definitiva la adjudica
ción provisional hecha á favor de An
tonio Ualueño Higuera del remate de 
las obras de una alcantarilla sobre el 
arroyo de los Frailes.

También lo fuá, á favor de Manuel 
Mialdea Galán, las obras de la cloaca 
de la calle Castillo de Julia.’

Igual man te se aprobó Ea adjudicación 
de las obras de la cloaca de las calles 
Notarios y Horno Nuevo, á favor da 
D. Francisco Pobleta Rodríguez.

Ministerio de Cultura 2024



~ 1

BOLETIN OFICIAL DE LA PBOVINOIA 01! CORDOBA

Denegar á Crisanto Cabello Raiz el 
permiso que solicita para establecer 
una caseta de madera en la plaza de la 
Ccnatituoión.

Aprobar la cuenta producida por el 
apoderado de esto Ayuntamiento en 
Córdoba, comprensivas de las opera
ciones realizadas á su nombre desde el 
31 de Enero último basta 1." de Agos
to del presente eño.

Del misino modo lo fuá otra cuenta 
rendida por dicho apoderado de las 
operaciones verificadas en el mismo 
periodo, á nombre del Patronato del 
Boipñ.al de Jesús Nazareno de esta 
ciudad-

Autorizar al Sr. Presidenta pira que 
nombre una brigada de trabajadores 
con destino á la limpieza de los main- 
dares f ruedos de la población.

Construir, por el sistema de admi
nistración, un pozo en el paseo do la 
Vil gen de Gracia.

Autorizar al Sr. Teniente primero 
para quo contrate con D. Manuel Gar
cia, Vecino de Córdoba, los fuegos arti
ficiales que han de quemarso en loa 
dias de la próxima feria.

Dirigir escrito á la Excma, Diputa
ción provincial en súplica do que la 
carretera de esta población á iua Ven
tas de Cardeña conserve en el proyecto 
del nuevo plan el mismo número que 
tiene en el vigente.

Aprobar el padrón vecinal formado 
por virtud de la ley de 2 de Mayo últi
mo, y que de él se deduzcan las listas 
qua bande preceder al censo electoral, 
comprensivas', de todos los individuos 
que, con arreglo á las disposiciones vi
gentes, tienen derecho á votar Conce
jales en la próxima renovación bienal.

Aprobar una oueuta, importante 4^3 
pesetasy 63 céntimos, de les'materiales 
y jornales invertidos en la anterior se
mana en la reparación de los desperfec
tos del edificio que oenpa el Hospital 
de Jesúa Nazareno, previa y favorable
mente informada por la Comisión de 
Beneficencia.

A propuesta del Sr. Presidente fuá 
aprobado el proyecto de Reglamento 
de los deberes y obligaciones de los 
individuos de la guardia municipal; 
Tie copia duplicada del mismo se ra- 
^ita al Ilmo. Sr. Gobernador civil de 
^sta provincia por ai tiene á bien dis
pensario su «aporior sanción, y obteni
da, se mande imprimir al objeto de en
tregar un ejemplar á cada individuo 
de los que la componen, para su más 
pMutual observancia.

Se leyeron las Oitcetas y Bolbtinks 
0>iciAi,«3 recibidos su la anterior se- 
“*ua, quedando enterado de las dis 
posiciones que contienen referentes á 
este Municipio.

Cesión íísl día ¡¿S de Agosto, 
PRKSIDENCJa DEL SEf ALCALDE D, FBAVClSCO 

UOUEUO Kufto

Leída el acta de U anterior, fué apro
bada.

Librar, con cargo al capítulo de im
previstos, el importe de los cinco soco
rros concedidos por acuerdo de 19 de 
Agosto, por estar agotada la consigna
ción del capitulo 5.*

Conceder á Antonio Zamora Rodri
gues, del capitulo de imprevistos, el

socorro da 25 pesetas para que pueda 
tomar loa baños de Fuencaliente, pres
critos por el facultativo de su asi*- 
tencia.

Conceder á Miguel Castellano Le
china 10 pesetas en cada uno de tos 
meses de Septiembre á Enero inclusi
ves para que costee nodriza á su hijo 
Roque.

Aprobar una cuenta, ascendente á 
509 pesetís 75 céntimos, de jornales y 
materiales invertido# en la semaaa an
terior en la reparación do los desper 
fectos del Hospital de Jesús Nazareno, 
previa y favorablemente informada 
por la Comisión de Beneficencia.

Disponer que por el maestro titular 
de obras se forme el proyecto y presu
puesto de una cloaca en la calle Oliva
res de esta ciudad.

Pasar á informe de la Comisión res- 
peativa la exposición de D. Jeequin 
Cros y Fontán, vecino del Carpio, en 
reclamación de las resoluciones de 
obras presentadas con anterioridad.

Aprobar las listas formadas por Co
legios de los individuos que, según el 
padrón vecinal, tienen derecho á votar 
Concejales en la próxima renovación 
bienal, las cuales están insertas en el 
acta de esta sesión, disponiendo que 
copias literales de las mismas se ex
portan al público en la primera quin
cena del mes de Septiembre y que so 
dé cuenta de las reclamaciones que se 
presenten para su debida resolución.

SI presento extracto fué aprobado 
por esta Ilustre Corporación en sesión 
del día de ayer, disponiendo se remita 
al limo. Sr. Gobernador civil do esta 
provincia para su inserción en el Bolb- 
TiN Oficial de la misma,

Montoro 1,° de Octubre de 1889.— 
V.® B."—El Alcalde, Francisco Rome
ro Nufio.—Vicente Jiménez Cruz. Se
cretario-

Núm. 46.
D. Luis Medina Hojas, Alcalde constitu

cional de esta ciudad.
Hago saber: Que no habiendo tenido 

efecto la ejecución de las obras de re
paración del camino vecinal de la Lo
ma de los Corrales y sitio Fábrica de la 
la Herreria ó Escorial hasta el puerto 
de MaiteUes, de este término, por ha
berse renunciado por el adjudicatario 
el derecho que tenia á verificarías, por 
acuerdo de esta Muntoipnlidad, fecha 
23 de Diciembre último, se anuncia 
nueva subasta para la contratación de 
dichas obras, cuyo acto tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el día 18 
de loe oorríentei, de once á doce de la 
mañana, con arreglo á los pliegos de 
condiciones obrantes en el expediente 
de su razón, que desde hoy queda de 
manifiesto en la Secretaria municipal.

El tipo para la Haitaoión será el de 
656 pesetas 50 céntimos en que han si
do pericialmente tasadas, y las propo- 
bioiones se presentarán en pliegos ce
rrados, escritas en papel de la clase un
décima (una peseta,) á Insjque acompa
ñarán los licitadores sus respectivas 
cédulas personales y un resguardo que 
acredite haber consignado en las arcas 
municipales la cantidad de 65 pesetas 
65 céntimoa, igual al 10 por 100 del 
expresado tipo.

Dichas pruposioioues .serán redacta
das con arreglo al siguiente

UODKLO

D, F. de T., vecino de..,., según cé
dula personal que acompaña, enterado 
de toa pliegos de condiciones que acep
ta en todas sus partes y con arreglo á 
las cuates ha de llevarse á cabo la com
posición del camino vecinal de la Lona 
de los Corrales y sitio Fábrica de la 
Herrería ó Escoi ¡al hasta el puerto 
de MaiteUes, y estando en aptitud pa
ra tornar parta en la subasta, según 
acredita con el adjunto resguardo, se 
compromete á hacer dichas obras por 
la cantidad de (en letra) pesetas.

Montoro 7 de Enero de 1896.-^LuÍ3 
Medina Rojas.

Valenzuela.

Núm. 62.

D. Pedro Hidalgo y Gallardo, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que presentadas y dic
taminadas por el Regidor Síndico Ls 
cuentas municipales del periodo admi
nistrativo de 1888 á 1889, por acuerdo 
del Ayuntamiento que presido, en ob- 
servaucia á lo que preceptúa el párra
fo 3.“, art. 161 de la ley Municipal vi
gente, estando de manifiesto en la Se
cretaria municipal, por 15 diaa, para 
que examinadas por los vecinos pue
dan formular por escrita la# observa
ciones que estimen.

Valenzuela 7 de Fuero de 1890.— 
El Alcalde, Pedro Hidalgo.

JUZGADOS

Aguilar.
Núm. 49.

D. Federico Baudin y Capelo, Juet de 
insírwenón de esta ciudad y su partido.
En virtud del presante, hago saber: 

Que por providencia dictada en este 
día en el expediente de apremio contra 
bienes de Juan Dávila Lucena, de es
tos vecinos, para hacer efectivas las 
costas en que fué condenado por la 
Audiencia de Montilla en causa que 
se le siguió por resistencia y desobe
diencia, se saca por tercera vez á su
basta, sin sujeción á tipo legal, la finca 
BÍguiome:

Una casa, marcada oon el núm. 14, 
en la calle Monturque, de esta ciudad, 
que linda: por su derecha, entrando, 
con otra de Juana Estrada, y por la iz
quierda, con la de Antonio Conde; fuá 
tasada por peritos en la cantidad de 
911 pesetas.

El remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 28 
de los cerrieutes, á las diez de la ma
ñana.

Se advierte á los licitadores que para 
tomar parte en la subasta habrán de 
consignar el 10 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la anterior subasta.

Dada en Aguilar Enero 7 de 1890.
— Federico Baudin-—El Actuario, Joa 
quíu de Heredia y Crespo.

Núm. 61,
D. Federico Baudin y Capelo, Jues de 

instruscián de eeta ciudad y su partido.
Por el presente, hago saber: Que á 

virtud de providenoia diet ida en esta 
fecha en el expediente sobre hacer efec
tivas las responsabilidades pecuniarias 
que se exigen á José Guerrero Navas, 
vecino de Pueate Genil, en la causa 
que se le siguiera por daño, se saoan á 
pública licitación para su venta las fin
cas que, pertenecientes al ejecutado, se 
expresan á continuación:

Una casa, marcada con el núm, 40, 
de la calle Kanta Catalina de la villa 
de Puente Geníl; que linda: por su de
recha, entrando, oon otra de Miguel 
Santos; izquierda, molino aceitero de 
Fermín de Rivas, y espalda, con la que 
en la calle Horno posee José Delgado. 
Fué valorada en 1.000 pesetas, y ser
virá de tipo para la subasta la cantidad 
de 750 pesetas.

Una suerte de olivar, de dos fanegas, 
doi celeminee y tres cuartillos, en el 
partido de Cerro del Gato, término de 
la propia villa; que linda: al Norte, oon 
propiedad de Antonio Merino; Sur, 
otra de herederos de D, José Melgar; 
Este, otra de Diego Alvarez, y Oeste, 
más de Guillermo Ruiz; valorada en la 
oantidad de 75 pesetas, y serviré de 
tipo para la subasta la cantidad de 66 
pesetas 25 céntimos.

Otra suerte de igual plantío, situada 
en el partido de la Zarcilla, de igual 
término, de una fanega, un celemín y 
tres cuartillos; que linda: al Norte y 
Este, coa propiedad de Miguel Cabello 
Sur, D. Francisco Repullo, y Oeste, 
herederos de D. José Ibarra; valorada 
en 60 pesetas, y servirá de tipo para la 
subasta la oantidad de 37 pesetas 50 
céntimos.

Se señala para el remate de dichas 
fincas el 24 de los corrientes, á las diez 
de la mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado. Se advierta á Los licita
dores que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para la subasta, 
y que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar el 10 por 100 de 
dichos valores, y que no podrán exigir
se otros títulos que los que existen en 
la Escribanía del Actuario,

Dada eu Aguilar Enero 3 de 1890.— 
Federico Baudin.—El Actuario, Joa
quín de Heredia y Crespo.

Baena.

Núm. 64.

D. Joaquín Rodrigues y Morales, Jues 
municipal suplente de esta villa.
Hago saber: Que se halla vacante la 

plaza de Secretario munioipal de asta 
Juzgado, la osai se ha de proveer ooa- 
furme á lo dispuesto en la ley provisio
nal del Poder judicial y Reglamento 
de 10 de Abril de 1871, y dentro del 
término ds 16 días, à contar desde la 
publicación de este edicto en el Bolb- 
TiH Oficial.

Los aspirantes acompañaran á la so
licitud:

1,** Certificación de naoimieoto.
2." Csrtifioaoióu de buena conducta 

morab
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La certificación de examen y apro
bación, conforme á regktnento, ú otros 
documentos que acrediten en aptitud 
para el desempeño del c6rgo.

Y para ios efectos consiguientes se 
publica el presente edicto en Baena á 
7 de Enero de 1890.—Joaquín Rodrí
guez Morales,—El Secretario interino, 
Rafael Tarifa.

Cabra.

OiSDLÁ DE OITAOiÓN 

Nfira. 60.

El Sr. Jaez de instrucción de este 
partido en providencia de este día ha 
acordado se cite á Rafael González, ig- 
norándose sn segundo apellido, al obje 
jeto de que preste cierta declaración en 
causa que se sigas en este Juzgado 
por hurto de dinero á dicho sujeto, de
biendo comparecer el citado ea la aala 
audiencia de este dicho Juzgado, en el 
término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en la Gaceta 
de Aíadrid-, bajo apercibimiento, que de 
no comparecer, le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho,

Gabrad doEnero de 1890.—El Ac
tuario, Juan de Dios Pastor y Zafra,

B u i al a n c e.

Núm. 62.

D. José ifuñox Bocanegra, Doctor en 
DerecJio civil y canónico y Juee de ins
trucción de esta ciudad y su partido.^

En virtud del presente, y termino 
de ocho día , se llama á los autores de 
la sustracción do dos cargas de aceitu
na, propias da D. José María Escriba
no, ocurrida en la madrugada del 22 
de Dioierndre último, del sitio nom
brado Matarredonda, de este término, 
á fin de recibirles la oportuní decla
ración en el eumario que al efecto es
toy instruyendo; apercibiéndoles, que 
do no comparecer, les parará el perjui 
cío que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo, y en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dio# guarde) encargo á todas las auto 
ridades, así civiles corno militares y á 
los individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca de dichos autores, 
hoy desconocidos, y caso de ssr habi
dos ¡os pongan á mi disposición en las 
cárceles de este partido.

Dado en Bujalance á 8 de Enero de 
1890. — José Muñoz Bocanegra. — El 
Actuario, Pe-lro Cantó Garcia.

Intendencia militar de Andalucía.

SECCIÓN UE ISTEBTSNCIÓ.'Í

Núm. 60.

Bl Intendente de Ejército y del distrito de 
Anítulucía,

Hace saber: Que habiendo quedado 
üin rematar en la primera subasta ce 
lebrada el día 10 de Agosto próximo 
pasado la adquisición del aceite y car
bón neceeario# en la Factoría da S; vi
lla, el aceite para la de Cádiz, el aceite 
y carbón para la de Córdoba, el carbón 
para la de Ceuta y el aceite y carbón 

j para la de Algeciras y Jeréz, por el 
| término de un año y un mes más ai- 

conviniere á la Administración mili
tar, tendrá lugar una segunda subasta 

' para contratar la adquisición de los 
■ expresados artículos desd ■ que se co
muniqué á los rematantes la aproba
ción superior hasta fin de Octubre de 
1890, y un mes más si así couviniere á 
la Administración militar, el día 24 de 
Febrero próximo, á las doce de su ma
ñana, en los estrados de esta Inten
dencia de Ejército y Comisarías deGue- 
rra de Cádiz, Córdoba, Ceuta, Aljecii as 
y Jerez, celebrándose dicho acto si 
multáneamente con sujeción à las près 
uripoiones del Reglamento de Contra
tación aprobado en 18 de Junio de 1881 
y demás órdenes rigentes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados á los Tribunales de 
subastas constituidos al efeot >, debien
do ir extendidas en papel da la clase 
undécima, con los precios en letra y 
con sujeción al modelo inserto ai pié 
de este armnoio y demás requisitos 
exigidos en el pliego de condiciones. 
Este se hallará de manifiesto en dichas 
oficinas desde la publieaol. n del pre
sente anuncio hasta el día de la subasta, 
todos los no feriados, deade las once de 
su mañana hasta las cuatro do la tarde.

Los pliegos de precios límites su pu
blicará con la debida anticipación: es
tarán además de manifiesto ea esta In
tendencia y en las-citadas Comisarias, 
y en ellos se hará constar la cantidad 
que se ha de depositar para gara* tía 
de las proposiciones.

Las cantidades que de cada articulo 
86 calculan han de neoesitarse en las 
diversas Factorías, son las siguientes:

> o 
H O

Sevilla 8 de Enero de 1890.—Eduar
do Alonso.

MODELO DE PBOPOSICIÓN

Don.. vecino de.... , según cédula 
persona! que presenta con al núm.,..., 
feuterado del anuncio y pliego de con 
diciones para subastar el aceite de oli
va y carbón vegetal necesarios «n la

Factoría de Sevilla, el aceite de oliva 
para la de Cádiz, el aceite de oliva y 
carbón vegetal para la de Córdoba, el 
carbón vegetal para la de CesLa, el 
aceite de oliva y carbón vegetal para 
la de Algeciras, el aceite de diva y 
carbón vegetal para la de Jerez, desde 
el día en que se comunique á los rema,- 
tantes la aprobación superior hasta fin 
de Octubre de mil ochocientos noven
ta, y un mes más sí así conviniere á la 
Administración militar, se compromete 
á verificar el abastecimiento de los ar
tículos que expresa, á los precios si- j 
guientee: j

Hectólitro de aceite de oliva para ' 
Sevilla, á.... pesetas ......céntimos.

Quintal métrico de carbón vegetal 
para Sevilla, á.... pesetas ..... céntimos.

Hectólitro de aceite de oliva para 
Cádiz, á.... pesetas..... céntimos.

Hectólitro de aceite de oliva para 
Córdoba, á.... pesetas.... céntimos.

Quintal métrico da carbón vegetal 
para Córdoba, á....pesetas..... céntimos.

Quinta] métrico de carbón vegetal 
para Ceuta, á.... pesetas ....céntimos.

Hectólitro de aceite de oliva para
Algeciras, á....pesetas......céntimos, ¿ 

Quintal métrico de carbón vegetal j 
para Algeciras, á.... pesetas.,.,. oénti ( 
mos............................................................. !

Hectólitro de aceite de oliva para Je- [ 
rea, á....pesetas......céntimos.

Quintal métrico de carbón vegetal 
para Jerez, á.... pesetas .... céntimos.

Y para que **ea válida esta proposi
ción, scompaña talón de depósito, que 
justifica el dé..... pesetas eu la Caja ge
neral de Depósitos (ó en su Sucursal 
de la provincia de ...,), que corresponde 
á esta proposición.

(Eecha y firma del proponente.)

Agencia subalterna de Hacienda 
de Lucena.

Núm. 45.

D. Manuel de Rojas y Baítands, Subal
terno ejecuiivo por ausencia del Agente 
y en su representación.

Hago saber: Que por esta Agencia 
de mi cargo se sigue expediente ejecu
tivo en tercer grado de apremio con
tra doña Juana del Pino Ayala por el 
débito que le re.sulta 4 la contribución 
territorial, y para hacerlo efectivo so le 
vende en pública subasta y en retasa 
las fincas siguieates;

I .“ Una suerte de tierra olivar, de 
cabida siete celémines y medio, situa
da tn *1 partido n oui brade Vereda de 
las Animas, de este término; linde: á 
Levante, con el camino que conduce á 
Cañada Blanca; á Mediodía y Poniente, 
con olivar de D. Dionisio Dorado, y 
por el Norte, con olivar de D. Vicente 
Flores y D. José Jiménez; retasa- 
da en la camidad de ciento sesenta y ikfbbntá pbcvixcial (cas* accoaxo sotpiwo)

tres pesetas treinta y cuatro cénti
mos.,,.. ........................... 163'34.

2 .* Otra suerte de tierra olivar, de 
siete celemines y medio, sita en el par
tido de Mataosos, de este término; lin
de: á Levante, con viña le los herede- 
ros de D. José Serena Muñoz y olivar 
de D. Rafael López Pino; á Mediodía, 
con el referido D, Rafael López y Don 
Antonio Moreno; por el Poniente, oli
var del citado D, Rafael López, y á 
Norte, non viña olivar de los herederos 
de D, Francisco Asís de la Torre; 
retasada en trescientas treinta pese- 

1 tas  330*00
' Cuyo remate tendrá lugar el día 11 

de los corrientes, de doce á'una de su 
tarde, eu la Agencia de esta zona, sita 
eu la calle Clavija, núm. 3, siendo pos
turas admisibles las que cubran las dos 
terceras parte.s de la cantidad de su re
tasa,

Lucena 2 de Enero de 1890.—Ma
nuel Rojas.

. Administración subalterna de Hacienda 
de Priego.

EDICTO 

Núm. 59.

D. Andrés Avelino Ecija y Molina, Ad
ministrador subaltc-rao do SacienJa de 
este partido y Presidente de la tomí- 
sión de atnillaramiento y evaluación 
de la riyueea inmueble del distrito wu- 
wcipal de esta ciudai.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el apéndice al amiHaramiento 
correspondiente al año económico da 
1890 á 91, queda de manifiesto en las 
oficinas de esta Administración, calle 
de Prim, núm.46, por téimino de quin
ce días, á contar desde la fecha, para 
que los contribuyentes en él compren
didos aduzcan en dicho plazo las re
clamaciones que estimen oonvenieutes; 
en la inteligencia, de que una vez 
transcurrido, serán desestimadas las 
que se presenten.

Priego 8 de Enero da 1890.—A. Ave- 
lino Ecija.

ANÜNIO 0

En la Administración de este Bo
letín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen del servicio militar 

y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1886, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio. 2,50 pesetas,

CÓRDOBA
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